
INFORME OE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORES DE LA
COMPAÑiA PHONEXCEL S.A,

En mi calidad de Comisado Princ¡palde lá compañia he @isado et Batan@
General de PHONEXCEL SA a 31 de dicemb¡e del 2012 y los respecivos
Estados de Resultados, el de Cañbiós en el Pafimonio de los accionistas, y
ros corespondieñies anexos por el áño teminado a esa fecha. Los
mencionados Eshdos Fi¡ancieros son de responsabilldad de la Gerenc a de ta
Compañ¡a, mi resporsabilidad cons¡sié én emili una opnón sobre dLchos
estados en base a lo Ev sado.

Las re! s¡ones éleluádas durañie eletercicio e@nómco de año 2012 se to
rcálizó apl¡ca.do lós procedimienlos adecuados, consideEndo iambién tas
dlspos¡cones y re.omendaciones legales ex stentes que norman a áctvidad
de losComlsarios, párliculamente Io d spuesto e¡ nleva @difcación de ta Ley
de Compañlas, publicade én él Regisl¡o Ofcial No. 312 det 5 de noviembE de

Por o mencioñado, éxpongo a coniinuac ón oquesigue:

Eñ mr opinión, la adminisrracón de ra compañla há obseryado as
d feenles normas legáles vigenles que son apllcables en os negocios,
ási como tambié. aquelas dispuestas por la Ju¡t€ Generat de
Accionistas y por e Di¡eclono dé a compañla.

Pa¡a a éálizacón de sus actvidades se han apti€dó as ñomas y
prncp¡o§ conlabes que dspone a ley, para et electo ta compañia
d¡spone de un adecuado mecansmo de procédiñienlos, ¡egistos y
conlroles que esliño son su{cientes y confabtes

Las pruebas reálizadas sobre os Estsdos Fi¡ancie¡os dé ta compañta,
no pfesentan sltuáclones mariliesla de la exlstenc¡a dé erórés
ncumplimieniós o inobseNancias que puedan de átguna ñaneÉ atecrar
os inteE*s dé rós señoes Accionistás

Exisien lás adecuadas corespondencias de cifras y co.ceptos entre tos
Estados Financieros y los Éoistros

Luego de la evisión de las Actas de Juñia cenera de A@tonistas, no se
enco.lraro¡ situaciones que meEzcar ser citadás

S¡ á ruluro existee incumplimento de tos aspécro§ mencionados
anlefiomé¡1e, asf como los cfibnos de aplicción de tás normas tegaes,
regláñénlarias y estatuiaras, soñ de Esponsabilidad de a edm n stració¡ dé



El conl.ól iñtemo es u¡ aspecro que siempÉ dobe slar eñ continuo
mejoráñieñto y evaluaclón ya que as coñdicioñ6 de tas opeEciones de ta
6mpañiá pueden vanar por la infuencia del mer€do, por las condiclones de
las neOociaciones por la polltica ecoñómica del pa¡s enbe otras.

Esb infome es lln camerte paÉ inforúación y uso de os A@ionisias
AdmiñisiEdoE, asf como de la Superiñte¡de.cia de Compañfas de
RepLlblica del Ecuador y no puede ssr util¡zado para ningúr otro propósito.

PHONEXCEL S.A. y tales cnbios podÍan eventualmente no ser compaíidos
por las auloridades compeientes.
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